
Así se compone un CFDI
El CFDI permite un mayor control de la información y también 
seguimiento por la autoridad fiscal, ya que al crearlo se generan 
dos tipos de archivos, un formato portátil de documento, portable 
document format por sus siglas en inglés (PDF) que permite la 
visualización e impresión del archivo y un archivo en formato 
Extensible Markup Language, por sus siglas en inglés (XML) que 
permite el control e identificación de cada comprobante.

El timbrado del CFDI se realiza para confirmar la generación de 
la factura, se firma y se sella electrónicamente para que tenga 
validez.

Tipos de CFDI:
• Ingresos
• Egresos

Los contribuyentes que expidan y reciban CFDI, deben 
almacenarlos en medios magnéticos, ópticos o cualquier otro 
medio, en su formato XML.  

En caso de aclaración para subsanar irregularidades detectadas 
por las que se dejó sin efectos un certificado de sello digital que 
restringió la e.firma o la expedición de CFDI, puedes realizar este 
trámite en  línea. 

Fundamento:
Artículo 28, fracción I, 
apartado A y 30, octavo 
párrafo del CFF y la Regla 
2.7.1.1 de la RMF para 2022.

Fundamento: 
Artículos 17-H, fracciones 
X, XI y XII, 17H Bis último 
párrafo del CFF.

Ficha de trámite 108/CFF
“Solicitud del Certificado 
de Sello Digital”.

Lo que debes saber del CFDI
DATO

Complementos de CFDI:
• Retenciones
• Traslados (Carta Porte)
• Nómina
• Pago

Requisitos de los 
comprobantes fiscales

Escanea o da clic

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/850077/Ficha_108_CFF.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/850077/Ficha_108_CFF.pdf
https://www.sat.gob.mx/articulo/99662/articulo-29-a

